
\0026 Viernes \ abril 1988 BOE núm. H

MINISTERIO DE CULTURA

Existiendo vacantes en el Ministcrio de Cultura y siendo
ne\.'e~aria la proviSión de las mismas, según lo prevIsto en la ~,~:~
30jl98.t. de .2 de agosto. de r...1edid.1s para I~ Rcfurm,3 ~e la FUnCld!i
Pública \" en uso de las atribuciones que ttcn¡;;: contendas por R.:al
Decn::to"2 \ó9/ 1984. de 28 de noviembre,

P1.lt.''oto dt' trabajo: Sub."xrctaría. Gabinete TCCOICO lkl SlIh'il'-
('Tctaril). Vocal asl'Sor.

l\;ivcl: 3D.
Compkmento especitico; 1.028.
Grupo: A.
r-..lrritos; Li<:enciado/a en Derecho.

A:-IEXO I

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su pro"·¡sión, por libre designación. k5
referidas vacantes, senal:índose que podrán acceder a las mismas.
los funcionarios .que reúnan los requisitos que para cada puesto d,-'
1ftlbJjo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo 11, independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que desct?n optar. al
Ilustrísimo señor Subsecretario de Cultura. dentro del plazo de
quince días naturales. con lados a partir del siguiente al de la
publit:ación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del btadtm.
y las pre~entarán en el Registro General del Ministerio (plaia d,.'¡
Re\", número 1. Madnd).

·Tercero.-A efectos de cUl"'"lplimi<:nto de lo cSlabh~i.'\Jo en el
artículo 21.2. b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. o en el artí<:lllo
31. e), de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre, de PreSUplie~l.OS

Generales del Estado para 1988. los funcionarios públicos e~

s<:rvicio activo deberán adjunt;u resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado expedido por la Unidad de Pcrsonai de
su Jc~tino, con especificación dd nivd de puesto de trabajo que
eS~ll\ieran desemp<:ñando.

Cuarto.-A las citadas solici~ud('s ddJcrán acomj:'a!l<lr curricll
lum vitae en el que se harán constar los títulos académicos ljue
posean. puestos .de trahajo desempcnados y de."2ás circunstanCll'ls y
mrritos que estimen oportuno poner de mamÍlesto.

Madrid. 28 d~ marzo de 1985..-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el Subsccre~ano, Miguel Satrústcgui Gil-Delgado.

Ilmo. Sr. Suhsccrctario.
ORDES de 28 dC' ¡¡¡(lr~O dc J9R8 por fa que se (0//1"(1("<.1

la co!Jerlllnl de dil"cnas pla=as dc IillJ"c dC.\I,f;nOOÓn ('11
hu 5C'ITicim ccmfu!es .r p('n/álcos del f.)e'JC'·!LIIIlC'UO.

8446

8445 ORDEN de 29 de marzo de 1988 por la que se corrige
la de 9 de marzo de 1988 que convoca concurso de
méritos rara la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en e Departamt'nlO.

Observado error en el anexo 1, a la Orden de 9 de marzo de
1988, inserta en el «Boletín Oficial del Estado>! ~el 17, por la ql1e
se convoca concurso de méritos para la provlslon. de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento, se hace preciso subsanar el
error padecido. . .

En su virtud, este Ministerio, en uso de las ~tnbuclOnes que
tiene conferidas. dispone excluir del a.nexo 1a la cnada O~~en. por
inclusión indebida, el puesto de trabajO de «.Jefe de Sele.cclOn Olv~l
20». correspondiente a la Dirección General del 0rl?a~usmo ~utO
nomo Aeropuertos Nacionales. y que figura en la pagIna 8420 del
«BoleHo Oficial del Estado» de 17 de marzo de 1988, con el
número 25 de orden de dicho anexo.

Madrid 29 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986). El Director general de Servicios, José Antonio Vera de la
Cuesta.

ANEXO II
DATOS PERSONALES:

Primer apellido Segundo apellido Nombre

DNI Cuerpo o Escala a que pelkl1ece NRP

Domicilio, cal!.: "Y número Provincia Localidad TdCfono

DESTINO ACTUAL:

ILM_¡n_~Ie_ri_O ---.JIL¡;.,_pe_n_d,_n"_a IL~_"'a1_,d_ad _

SOLICITA; Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por
Orden de fecha............................. (<<Boletín Oficial de! Estado) de............................. ), pard. el ¡JUesto de trabajo siguiente:

Ot-signación del puesto de trabajo Nivel
Centro DilectiVO o Unidad de qut: depende LocalidadC. destino

I
Se adjunta cunículum.

En a de de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO.


